
EXTENSION A LAS PROFESIONES LI BERALES DE 
LOS BENEFICIOS DEL SEGURO SOCIAL 

Introducción.-

P o r GUILLERMO GONZALES ROSALES 
y RAUL MARTINEZ ZUZUNAGA 

Las profesion es liberales, para los efectos d e este estudio tienen im­
p ortancia, n o tan to por la tenencia por e l p rofesional d e l título oficial 
académico conced id o por el Estado, sino p rincipalme n te por el ejercicio 
d e su actividad e n la rama a que pertenezca Derecho, Medicina, Inge­
n iería, e tc. 

Son los riesgos q ue sobre vie n en e n e l desenvolvimie nto de esta&. 
a ctividades lo s que in teresan p re venir o a mpara r Y las posib ilidades eco­
nómica s d e los b e n e ficiarios las que sirven d e r e fe rencia e n los cálcu­
los y soste n imiento d e las p res ta cion es a q u e d en lugar esos riesgos. 

Relaciones comunes e n las profesiones liberales.-

El eje rcicio d e las p rofesion es libe rales permite d istin g uir tres ór­
d e n es d e relación típicame n te difere ncia les : la relación d el p rofesional 
con su cliente; la re lación d e l profesional con el e m p leado d onde suele 
prestar sus se rvicios y la re la c ión d e lo s trabajadores (empleados u 
obreros) que ocupe dicho profesion a l. Es tos tres órde nes d e relación 
e stán concre ta d os a las s ituaciones d e compatibilidad entre el ejercicio 
profesional y e l d e se m peño d e la s otras funciones y por lo misrpo no 
comprenden aque llas a c tivida des que p ara su d esem peño suspe nden 
por lo general e l e jercicio d e la profesión ( caso de la carrera judicial). 

En la relación del profe s ional con su cliente n os re fe rimos al a sun­
to o gestión d e te rmina d a o temporal retribuída con honorario corres­
pondiente y específü;o; asunto o ges tión que constituye e l radio de ac­
ción ordinario d e la a c tividad p rofesional y que es consecuencia d el 
contrato de locación d e se rvicios, e l cu a l está regula do por d isposiciones 
e speciales. 

La r elación d e l profe siona l con e l emplead or d onde suela prestar 
sus se rvicios mira más a la a ctividad p rofesional con tinuada mediante 
una re nume ración y está e voluciona ndo hacia e l concepto de que los 
p rofesionales que eje rce n e sta clase d e re la ción deben estar a mparados 
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por la legislación del trabajo. Se le proteje como emplead o en el ca m­
po p riva d o o en la administración pública de acuerdo con las d ispo­
siciones que rijan en uno y otra. Nuestra legislación tiene antecedentes 
e n este sentido en las leyes 1378, 4916 y ampliatorias al amparar a to­
d os los emp leados sin distinción alguna, sean o no p rofesionales, e n 
los bene ficíos asistenciales, indemnizatorios y compensatorios q ue con­
sagren al igua l que la Ley de 22 de Enero de 1950 sobre jubilación y 
cesantía y ampliatorias y el Decreto-Ley N9 11377 del Servicio Civil y 
complementarias, respectivamente ( l ). 

( 1) LEY NI' 1378 d o 20 de En ero de 1911. 
Art. 11'- E l empresario es responsable por los accidentes ciue ocurran n sus obreros 

y empleados e n el hecho del trabajo o con ocnslón d irecto d e él. 

Articulo 59- Las dispos iciones de In p resente ley obllgan al Estado, (a las Juntns d epar­
tam entales), a los concejos m unicipales, a las sociedades de benen cencla públlca y a los 
establecimientos oficia les de en señanza, en t odas las obras o con strucciones q ue ejecuten 
p or admin istración , e n las fáb ricas y establecimien tos o Ind ustr ias que sost engan y en 
las mismas condiciones establecidas p ara las empresas particulares . 

En t odas las obras y constr ucciones que por contr ata, ejecu ten el Estado y las Insti­
t uciones a nteriormen te citadas, el contratist a ser á. e l único r esponsable de los acciden te.. 
q ue ocurran y obllgado, por lo tant o, a satisfa cer las indemnizacion es establecidas por 
esta ley. 

LEY NI> 4916 de 7 d e Febrero de 1924, modi!lcatorla d el a rt. 296 del Códl¡:o d e Comercio. 
Art. 19- Modificase el articulo 296 d el Código de Comercio, en los siguientes tér minos: 
a) En el caso d e q ue el empleo o locación del servicio no tuviera t iempo de d u ra -

ción det erminada , constan te por Instrumento p ú blico, p odrá cualquiera de las partes dar­
lo por f enecido, da n do aviso de n oven ta dias el patrón al empleado y de cua ren ta diM el 
empleado a l p at rón. 

·······i ,EY .. iii:i2ii:·····························••·••··················································································································· ····················· 
Por cuanto : - El Con greso h a dado la ley siguient e: - El Congreso de la R epúbli­
ca Peruan a ha dado la ley siguiente: 

Articulo 11>- Goza n de los ben en clos con cedidos p or la ley NI' 4916 y sus ampliatorias, to­
dos los empleados que prestan servicios a p ersonas n atura les o Jur ldlcas , cualesquiera que 
sean el objeto o fin es de éstas. 

Articulo 29- Quedan except u ados de d ichos ben eficios, ú n icamen te los empleados pú­
blicos y demás servidores a qu ienes por leyes especiales, se les ha concedido los goces de 
Jubilación , cesan tía y m ontepio, así como las personas que prestan servicios domésticos. 

Comuníquese a l Poder Ejecutivo, para su p romulgación . 
oaila del c on greso, en Lima. a los dieciocho d las d el mes de d iciembre d e m il novecien­

tos cu arenta y cinco . 
José Gálvez, Presiden te del Senado.- Alcldes Spelucln, Sen ador Secret arlo .. 
F . León de Vlvei-o, Presidente de la Cáma ra de Diputados.- C. Ma-nuel Cox, Diputado 

Secretarlo. 
AL SE:ROR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
POR TANTO: Ma ndo se p ublique Y cumpla . ' 
Ditdo en la c asa de Gobierno en Lima, a los veintisiete d ías del mes d e diciembr e de 

m il n ovecien t os c ua ren ta y cinco. 
JOSE BUSTAMANTE Y lUVERO 

CI SNEROS SANCHEZ 
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Finalmente e n lo que r espec ta a la relación con los 1rabaiadores 
( e mpleado s u ob re ros) que el p ro fesiona l ocupe, estamos fre nte a con­
tratos d e trabajo e n los que a ctúa d e empleador e l profesiona l y de tra­
bajad or el emple ado u obre ro, c ontrato s s uie 1os a las normas generales 
d e la le gis lación d e l trabajo y que h an dado lugar e n m uchos casos a 
d isposiciones esp e cíficas corno en los p roye ctos d e Conve nio Interna­
cionales nos . 3 7, 39 y 35 re lativos al Se guro d e In valid ez, d e Muerte y 
de V e iez d e los obreros y e mple ados d e las p rofe s ion es libe rales res­
pectiv a m ente . 

A preciación Integral d el proble m a.­

Eg resado d e las Un iversidade s o Centros d e Es tud io Superior, el 
p rofesional s in m ayor re la ción, a u sente g e n e ra lmente d e la legislación 
social p rote ctora, inicia su carrera bajo e l p eso d e las responsabilidades 

JUBILACION Y CESANTIA 
Ley d e 22 d e Enero d e 1850. 
Art. 19- T odos los emplead os públicos con t.itulo d e Gobierno l egitimo, t ienen dere­

cho a la j u bila ción e n cas o de que una edad n vnnzada, p enfermeda d crónica legalmente 
com probada l es Im p ida co ntlnu a r e n e l des empefl.o de s u s des tinos . 

················································································································································································•· .. ,, .................. . 
........ LEY···Ñ9···s435······························--······--·········--·····--················································--················--···--··------··· ·· --··--· ------·----··· 

7 d e Julio de 1936. 
Art. 19- Queda n comprendidos e n los b eneficios de la L ey d e 22 de Enero de 1850, del 

D ecr e to Supremo d e 4 de n oviembre d e 1851 y en los que concede n las d emás leyes y dis­
p os iciones vigen t es sobre J u bllaclón , cesa ntia y montepío, todos los !unclon nrlos, los 
p1•ofeslonal es y los empleados que hubieren pres tado o que pres ten servicios ni Estado 
e n los diversos r a mos de l a Ad minis tra ción Pública, Termina l Ma rítimo y de tocias las 
depend enc ras f is cales. 

Art. 29- Q uedan , Ig ua lmente , comprendidos e n los beneficios d e la p resen te Ley to­
d os los emplead os d e las municipalida d es , de las bene!lcen clns y de las compafilas fis­
calizad as, con fondos propios d e ellas. 

• ••••••• • •• • • •• •••• ••• ••••• •• ••••••• ••••• •••• • .. ••• • •• • • •••• •••••• ••••••••• •••••••••••• • •••••• • •••• ••• •• •• ••••••••• • • • •••••••• • • • • • • I •• • • •••• • ••• ••••• • •• ••••••• • • ••• ••• • •• • • • • •• • ••••••• •• ••••"•••" • " 

········ESTATUTO···y ···E s c.ALÁFoÑ···nEL···sERVicfo···crviL··········--············--···----··--·--······--··----·------·····------·----· 

DECRETO - LEY N9 11377. 
Art. H•- Cons idérase Empleado Público a toda persona que d esempefie lnbores r emu­

ner a d as ,e n la s R epartic iones d el Estado. 
Los que realicen la bor es propias d e obreros e n las d ep endenc ias públlcns, es ta rá n com­

prendidos sólo e n las dis posiciones que especfticnm ente se h a n dic t ado p ara estos servi­
d ores a e xcep ción de los d e l servicio lnterno que s o a coi:erán a las disposiciones del 
presen te E statuto. 

·································· 
..... Art:···s9:.::.::· .. s~·-··~on·;¡cte~~~---·~~-~t~~ ... ~1~ ~~---a:~·-·E~Pi~-aci~~---p¿_-bi"i~~;~ ................................................... . 

a ) E mp leados d e ca rrer a , a quellos c uyos cargos o empleos t engan carñcte1· estable 
Y cu y o. s i t ua ción esté expres a m ente indica da en e l presente Estatuto: 

••• • •••••• • •••• •••• •• ••• • • • • •• • •• •••• • •••••• ••••••• •••• •••••••••••• •• • • •••• • .. •• ••••••• •••• • • ••••••• • • ••n••• .. • .. •••• ••••• • •• .. ••• • • .. ••• •• • • •• •• .. ••• .. •: ••,. ... . ., .,• ••••"••••••"•"•••• 

········ Ar t : · .¡9::.:...···La ·· ri:iiiéfrin:··cie··-¡¡;s" ·· einriieiéias··rii:iiiüccis··a ··ci.ue .. 'iie·· i:efi'úe··i;¡···¡¡:¡¡;¡-;;-¡;···· ·¡¡:i "iiiii" .. ir~ 
t lculo 69 cons tit u ye carrer a. Pública, con los dereo,hos y obligaciones que a cuerda el pre­
s ente Estatuto . 
.................. ········· ............................................................................................. ............................................................................... . 

. ········• ....................... .................................................... , .................................................... , .............................................. , .. . 
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que se derivan de toda iniciación con limitadas o eventuales contrapar­
tida s de ingresos que las normaliza sólo el transcurso del tiempo como 
consecue ncia d e l desarrollo de sus relaciones y crédito profesional. 

El problema de la protección social a las profesiones liberale s hay 
que apreciarlo integralmente de acuerdo con la naturaleza e importan­
cia d e los intereses confiados a su gestión. En la r-elación d e l profesio­
nal con su cliente, las normas sobre locación de servicios están refe­
ridas a esta clase de relaciones, singulares y sin mayor trascend encia 
en los alcances permanentes y necesarios d e la protección social d e 
q ue venimos mencionando. En la relación del profesional con el em­
pleador donde suela prestar sus servicios no está ge neralizado el re­
conocimiento de la importancia de la misión que desempeña en la so­
ciedad y d e la situación independiente del profesional para la aplica­
ción acorde de los principios tutelares de la legislación d el trabajo, lo 
que da lugar a que no disfruten en todos los casos del régimen especial 
correspondiente o a que no se les incluya de ordinario ben eficios alcan­
zables sólo por el cumplimiento de requisitos de concurrencia y per­
manencia horaria al empleo o centro de trab<;:rio. En la relación del pro­
fesional con los trabaiadores C empleados u obre ros) que ocuoe surge 
la figura del profe sional-empleador que sin régime n de protección propio 
debe atender a las obligaciones y responsabilidade s que se deriven 
de los contratos de trabajo que celebren que son generalmente lds in­
d ispensables para los servicios de higJene y ate nción d e su Estudio, 
Consultorio u Oficina que sostiene para desenvolver su actividad. Es 
interesante apuntar aquí la apreciación de Max Camiro "muchas per­
sonas que irabaian por su cuenta son más pobres y e stán más nece­
s itadas d e la ayuda del Segundo Social que los mismos asalariados. 

Te niendo en cuenta toda esta realidad, los suscritos con m otivo d e l 
V Congreso Interamericano d e Abogados ce lebrado en Lima, en Dicie m­
bre de 1948., presentaron una moción -que resulta aplicable a todas 
las profe siones liberales- para que se abra una encuesta tendente 
a recoger información sobre las condiciones en que los abogados d e ­
senvuelven sus actividades en las esferas públicas y privadas que p er­
mita establecer bases comunes para una legislación protectora d e los 
abogados; que mereció resolución de dicho Congreso en e l sentido so­
licitado disponiendo que esta encuesta se haga a través d e los Colegios 

LA BONIFICACION POR ESPECIALI ZACION . EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA D EL PERU. 

19- Con sideracion es Generales. 
1.- La bonificación por especialización tué establecida por primera vez en el e jercicio 

presupuestal del afio de 1947 correspondien te a l Ministerio d e Fomento Y Obras Pú­
blicas. 

2.- Con pos t erioridad, fué establecida en los Minist e rios d e Agrlcult ui·a Y d e Salud Pú­
blica y Asistencia, Social , conteniendo sus respectivos presupuestos sumas globales para 

atender a dichos pagos. 
3.- Actualmente funciona en los tres Minis terios n que se ha h echo referencia. 
4.- La discriminación para el goce de la bonificación citada, es en base al ca ráct er téc­

nico o especializado del funcionario. (profesionales, etc). 

····················· .. ·························· ........................................................................................................................................................ . 
. . . .. . '\ ................. , ................ .. 
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de Abogados afiliados a la Federación Interamericano de Ab~~ªt~~ 
so_bre las condiciones de trabajo de los profesionales er; Def e~sfuerzo 
nuras a encontrar soluciones comunes como contribucion a t (2) 
emprendido por la Oficina Internacional del Trabajo a este resPfc 

0
~ 1ra· 

Cabe agregar que actualmente, en cuanto a la esfera labora' s autor 
mita en la Cámara d e Dioutados un p royecto de Ley d e l cual es co 1·do 

d 1 
. - . . ha rnerac 

u:10 e os p rofesionales que suscriben este trabOJo, que. 1 q11e 

dictamen favorable de la Comisión d e Legislación Espe c ial ~? de las 
se concilia la naturaleza de la profesión liberal con la p rotecclon , dicos, 
leyes d e trabajo, al instituir que los profesionales, abogad<:s ' 1:'1ªs que 
odontólogos, farmacéuticos, ingenieros, obstelTices y v eteni:ii:y

1º 0 co· 
presi~ servicios ~n forma continuada en empresas industria e sd ncia 
merc1ales o en institucione s sostenidas por éstos o d e su depE;n e sta· 
en el propio centro d e trabajo o fuera de él con o sin honorarios ien­
blecido, siempre que la remuneració n que perciben seer fija O P8J.f ciO· 
te quedan comprendidos en la ley 4916, sus ampliatorias, mo 

1 1
.cª·en 

nes y conexas; (3), todo lo cual re v e la p rogreso en e l desenvolv
1
m

1 
• 

to de la protección en favor de las p rofesiones liberales. 

( 2) .- LA V CONFERENCIA 1NTERAMERI CANA DE ABOGADOS. 
CONSIDERANDO : id d es públJCM 

Que los derec hos de lo s Abog ados que prestan sus servicios e n act lv a ttzándole3 

Y privadas merecen p rotección del Estado y de l os orgnnlsn1os colegiados, garan la so• 
r etribución adecuada a l a Importancia de la mis ión q ue desempefian denti·o de 
cledad, 

esta F ede· 
1.- Abrir una e n cuesta a través de los Colegios de Abogados a filiados a I tn d e 

ración , sobre las condiciones de t r abajo de los profes iona les del D erecho Y en v 
5 

le 
los resultados de ella la Federación e mitirá un Informe acerca ele la situación real y u· · 

RESUELVE: 

1 1 actlvldndes P • 
g s atlva en cada P a ís d e los Abogados que contratan sus servicios e n 1 
bllcas Y p rivadas, con. miras d e encontrar soluc iones comunes, como contribución a es• 
fuerzo emp rendido por la Oficina Internaciona l del Traba j o, a este respecto. t 2 ocuren e l es n-

.- R e comendar a lo s orga n ismo s afiliados a esta, Federación que pr d 
bleclmlento e n s us respectivos países de normas pro tectoras e n f avor d e lo s Aboga os. 

3 s F d ¡ de Venezuela res-
.- o llc l tar informe al Colegio de Abogados del Distrit o e e ro 1 d 

pecto al estudio que actualmente realiza par a l a Implantación de la Caj a Naclonn ° 
Previsión Social de los P rofesiona les. I gualme nte recab a r de otros organis m os afllla

d
os 

150bre sus experiencias en esta materia. 
4 .- Esta· F ederación d ará cuenta en la pt·óxlma 1·eunlón de la Conferencia de los re-

sultados obtenidos en estas l abores". 

(3) PROYECTO COMPRENDIENDO EN LA LEY 4916 A LOS PROFESIONALES, 
ABOGADOS, MEDICO$, ETC. 

(Proyecto NQ 33). 
Los Diputado s que s u scriben. 

CONSIDE-J{ANDO: 
Que el Estado como órgano r egulador d el Capital y e l Trabajo, debe amparar den-

tro de las normas de protección s ocial a todo aquel quo con s u trabajo personal contri­
buye a l increm ento y desarrollo de las entid a d es que tienen como fin el l ucro: 

Que por la. especia l naturaleza de l os servicios q ue prestan los profesionales médi­
cos, abogados, odontólo g o s, Ingenieros, f a rmacéuticos, obstetrices y veterinarios, en cuan­
to a las condicio nes necesarias p ara el ejercicio, es Inadmisible supedlta1· e l goce de los 
beneficios que establ ece l a l ey N Q 4916 y ampllatorlas de un mínimo de lloras diarias d e 
t r abajo; 

Que el carácter In t r ínseco d e la prestación, no difiere del de o tro~ que gozan por 
disposición legal d e los bene!lclos d e In Ley N Q 4916 s in d iscriminación alguna de un nú-

1 
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Aspecto del Seguro Social.-

El problema de la p rotección social a las profesiones liberales in­
cluye aspecto capital, integrante d e los aspectos propiamente de la le­
gislación del trabajo, en la esfera de la previsión. El amparo integral 
de la sociedad dentro d e l proceso de nivelación de clases económicas 
sociales ya no se basa en la oposición de unas con otras y la necesidad 
de que "los obreros se queden tranquilos" sino en el reco"nocimiento de 
los beneficios que en conjunto esa concepción representa: en la con­
sagración d e los deberes de la comunidad hacia el individuo y en la 
ayuda d e ésta a aquellos. 

Objetivos inmediatos.-
Para ir a esa protección los s istemas generalizados del Seguro So­

cial ofrecen elementos y e xperiencia aprovechables. Como se sabe, es­
tas instituciones persiguen una triple ·función : preventiva, reparadora 
e indemnizatoria. Tratan de compensar las pérdidas en los ingresos 
que amenazan al trabajador y su familia. Pugnan por la continuidad 
de la vida económica d el trabajador y p or suprimir los efectos también 
económicos d e las enfermedades y d e la muerte. Esto en cuanto al indi­
viduo; para la colectividad intenta salvar de la miseria a la familia del 
trabajador. 

mero determinado de horas de trabajo. respondiendo de esta manera su labor al lógico Y 
natural desenvolvimiento que debe rodear a l profes iona l; 

Proponen el siguiente proyecto de ley: 
EL CONGRESO. cte. 
Ha dado la Ley siguiente: 

Art. 19- Los profesionales abogados. médicos. odontólogos, tnrmacéutlcoa, ingenie­
ros. o bstetrlces y veterlnnrlos que presten servicios en forma continuada en empresas 
Industriales o comercia les, o en Instituciones sostenidas por éstas o do su depen dencia; 
en el propio centro de trabajo. o fuera de él; con o sin horario establecido. y s iempr e 
que la remuneración que perciban sen tija y permanente. quedan comprendidos en la 
Ley NQ 4916 , su s ampliatorias. modificatorias y conexas. 

Art. 29- El Poder Ejecutivo queda encargado de reglamentar esta Ley. 
Lima, 23 de agosto de 1950. 
Raúl Mnrtinez Zuzunagn, Diputado por Hunncn,•eUcn. - Jos~ Valdlvla Manchego, 

Diputado por Hu ancavellca. 
A LA COMI SION DE LEGISLACION ESPECIAL. 

Sefior: 
Ha venido para dictamen de vuestra comisión de Legislación Especial y General el 

proyecto de ley. presentado por los sef\ores doctores Raúl Mart inez Zuzunaga y José Val­
d lvla Mnnchego. Diputados por el Depnrtamento de HunncaveUca. destinado a compren­
der en los efectos d e la ley NQ 4916, sus ampliatorias. modlrlcatorlas y conexas a los abo­
gados, módicos, odontólogos, fat·macéutlcos. Ingenieros. obstetrices Y veterinarios que 
presten servicios en forma continuada. con remuneración fija y permanente, en empre­
sas In dustriales o comerciales. o en Instituciones sostenidas o dependientes de éstas, en 
el propio cen tro ele trabajo, o fuera ele él . con o sin horario establecido. 

En verdad, el único grupo soclnl que se h alla fuera de la protección que las leyes 
de la materia acuerdan es In vasta y meritoria clnse p rofesiona l peruana. Nada acon seja 
n i fundam en ta su actual exclusión. 

El hech o que los profesionales no presten servicios con sujeción a control horario 0 
d ia rio. o no con curran d irlamcnte a l centro de trabajo o que carezcan de obligaciones de-



738 REVI S T A DE L A FAC ULTA D DE DERECHO Y CIEN CIAS POLITIC.AS 

El informe presentado por la O .I.T. a la Conferencia de Santiago 
de C hile 1935 - 1936 destaca los p rincipios fu ndamentales consagrados 
p o r lás C onv enciones y Recomendaciones aprobados e n Ginebra.sobre 
Seguros S ociales expresando que todo sistema d e seguro debe propo­
nerse como fina lidad : 

a ) .- Pre v enir, en la medida d e lo p osible , la pérdida prema tura 
d e la capacida d d e trabajo; 

b ) .- Hacer cesar o aienuar la incapacidad d e trabajo para que 
el trabajador pueda v olver a su actividad p rofesion a l; 

c).- Compensar al m enos parcialmente, y mediante la concesión 
d e p resta cion es en metálico, el perjuicio pecuniario resultante de la in· 
te rrupción o cesación de la activ idad p rofesional. 

Los riesgos d e l profesional nuev o inhere n tes a su p roceso d e adap· 
tación o a c r isis de trabajo; los de la incapacid a d profesional a l lado 
de la de carácte r general que afecten su aptitud d e trabajo; los deri· 
vados d e la e d ad que atenten contra el derecho a l reposo como contra · 
partida d e l esfu e rzo realizado en determinado período de su actividad 
p rofesional; las mayores cargas d e familia que d eºse quilibren sus ingre· 
sos o la s co n sigu ie ntes a las consecuencia s d e la muerte e n cuentran jus· 
tiíica ción e n la implantación del Seguro S ocial para las p rofesiones 
libe rales. 

Su cámpo d E! aplicación comprende ría a los profesionales, sea cual 
fu e re n s u s re laciones d e trabajo : con s us clientes, con e l empleador o 
con tra b a ja dores a s u servicio. El sujeto protegido es a n tes que e l pro· 
fes ional, e l d ébil económicamente . 

termina d as, susceptibles d e medirse por e l t iempo. no coustituye razón p ara excluirlos de 
los beneficios q ue otorgan las leyes s oc ia les./ El lu g ar y e l t iempo d e pres tación d e servicios 
son c ircuns tan cias q ue n o afectan e l servic io m is mo, e s d ecir que no a l teran la esencia de la 
relación que la ley d e b e cons ider ar. 

No pue d e s u s tentarse p ues e l con cepto d e 111 oblig11toriocla d d el h orario cl eterm lnndo den• 
tro d e l est ado actua l d e las ten d en c ias d e nuestr a legis l ación pnra normar las r elaciones 
ent re e l ca p ital y e l trabajo y , llncer d eriva r d e a quel, derech o Y obligaciones q ue no co­
rresponden a la rea Uda d. 

E l fin primordia l de t oda emp resa o Indus tria es e l l ucro. Y a ella t ien e que lr condl• 
e lonado a su vez. e l esf uerzo tan to m ateria l como Int e le ctual d e quien es cola boran en el 
c u grnndecl mlen t a d e e llas, sin ten erse e n c u en t u cier tas for m as rlgldns d e prestación de 
servicios . El a vance e n e l campo s ocia l en la m ayoría de los p a íses de l m undo viene hn• 
c lendo r ealida d esta tesis , Inclus ive en nuestro país s e está l e¡¡-ls lnndo ele acuerdo con esta 
orientación. E s así com o la l ey N9 10437 d e 20 d e marzo d e 1946 p receptu ó q ue los contado• 
res q u e t rab a j a n por horas en In In d ustria , e l comercio, empresas perlodlstlcas y ent idades 
p rores1ona les, c u ltu r a les y socia les que d a b a n comprendidos e n In ley N9 4916 y s us amplia ­
t orias. E l a rt. 21 de la ley 6871 d e 2 d e m a yo d e 1930 precisó que los e mp leados de empre­
sas p eriodís ticas q ued a b a n excep tuados d e l cumplimien t o d e la j or n ada legal ele t ra bajo, 
s ln p é rcllda d e los b eneClclos so cia les. 

La doctrina d e la compe n sación por t iempo de servi cios h a establecido ya claramen te 
que est e b en eficio no es m ás que un salarlo d if er ido, c u yo a bono se efectúa nl término 
del cont ra to d e t ra b ajo . bajo condic ión d e no l nfrl n g(rse cie r tas norm as d e orden moral. 

V u estr a com is ión, couccptua que los se1·vlclos a que s e cont rae el proyecto. de acuerdo 
con los con s idera ndos que los f u ndamentan son d e orden profesiona l, y cla ro está son de 
car á cter UberaJ, • en e l sen tid o d e q ue quienes lo ejercen lo !lacen gozando d e In libertad 
de cri terio que es atributo esencial del e j et"Clclo profesional. Por la condición llbeml de 
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Su funcionamiento sería obligaiorio, dado el carácter público de 
la previsión .y, como expresa el doctor Edgardo Rebagliaii en su estu­
dio sobre "Doctrinas, Fines y Técnica del Seguro Social", el seguro so­
cial o es obligatorio o no es seguro social; y si se admite la etapa facuJ. 
tativ a dentro de sistemas obligatorios es sólo en circunstancias excep­
cionales como para permitir el reingreso d e los que dejaron' de ser ase­
gurados obligatorios o para facilitar la inclusión, en e l seguro obligaio­
rio, de casos especiales. 

La contribución funcionaría con el aporte estatal y el del beneficia­
rio o también incluyendo a la entidad que los agrupe en los casos en 
que se dé esta circunstancia, si se auiere reducir el importe de la con­
tribución de l profesional. El principio-de solidaridad social que el Estado 
representa justificaría su participación como la del profesional que está 
con su aporte previnie ndo sus propios riesgos y practicando un interés 
de carácter moral y de cooperación que en proporción mayor y por los 
fines de defensa de la agrupación o corporación a que pertenezca, se 
extendería a é lla. 

No sería impedimento el hecho de que el profesional pueda te­
ner seguro en su condición de empleado, cuando participe en activi­
dades públicas o privadas porque si la labor que cumple en estas ac­
tividades es parcial, la contribución et que dé lugar su actividad propia­
men te profesional sería reducida en la medida que reste para cubrir la 
cuota que como empleado aportó y porque si su activ idad en la ad­
ministración o empleo particular cubre su tiempo normal y le origina 
cotización a base de ingreso correlaiivo, se aplicaría el principio de la 
no acumulación ·para que el beneficiario no tenga que exceder e l límite 
de la cotización ordinaria. 

Factores positivos.- Seguro de los trabajadores i ndependientes Y 
agremiación de los profesionales. 

Concurren en e l Seguro de los Profesionales factores positivos como 
la inclusión en el Seguro Social de los Trabaiadores llamados indepen­
dientes. El Seguro Social Obligatorio del Perú comprende a este grupo 
de trabajadores. Inicialmente lo hizo considerándolo como asegurados 

esas actlvidndes, ellns no pueden ejercerse de acuerdo n horario regulo.do en cuauto a en­
tradn y salldn. ni pueden estar condicionados a ln exclusividad del servicio. 

En tal virtud . vuestra comisión acoge favora blemente la Iniciativa que comprende el 
proyecto materia ue dictamen y es de parecer que la Cámara le preste su aprobación. 

Lima, 2 de diciembre de 1950. 

ANTE PROYECTO DEL CODIGO DE T RABAJO 

....... ·:úti"c,iio·. ·2 ¡::::.:: .. G ozii:. ·c1e···ios . ben eilclos·. "éiüe .. co·¡:,.-espo·i1cien ··-;;··íos"". em pie.ad os ;-··ei . ·¡;·ro!esloii"ai 
que teniendo oficina o consultorio abierto a l público, la born. en centro de traba.Jo y reci­
be por sus servicios sueldo u honorario fijo. No le es exlglblc el requisito de asistencia 
exclusiva cuando por la naturaleza de sus servicios o de los equipos técnicos que utilice 
en ellos, sea Indispensable que su prestación se hnga fuera del centro de trabajo. 
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obligatorios pero después, mientras se dete rmina sus condiciones han 
s ido incorporados con carác ter facultativ o reputándose como trabaja­
dores independientes a las personas que s in su jeción a un e mp leador 
trabaje n por c uenta propia o prestan directamenie servicios a los pe­
queños indus triales, agricultores y comerc iantes, maestros d e taller y 
demás personas naturales que se ocupen de labores semejantes ( 4). 

Igualmente favorece el Seguro d e los Profesionales la circunstancia 
generalizada d e q ue estos profesion a les están agremiados en corpora­
ciones o cole g ios instituídos p or lo genera l, con fines de defe nsa , lo 
que evita dispe rsiones propias de lo s que e je rcen actividades indivi-

(4 ).- L E Y N9 8509 d e 23 d e F ebrero d e 1937 . 

Art. 19- Los t rab a j ador es del servicio d om éstico p a r t ic u lar y los t raba jadores lndc• 
pendientes a que se r e fie r en los Inc isos a) y c) d e la L ey N9 8 433, q ued an except uados de 
la o bliga torieda d cl el S eguro Social, pudiendo ln scrlblrse volunta riamen te en e l seguro ti\· 
culta tlvo. 

Esta excepción se consider ará trans itoria h asta q u e e l Pode r Ejecutivo r esuelva el tiem­
po y l a for ma en q ue los trabajadores del servicio doméstico p a r t icula r y los Indep endien­
tes d ebe n Ingresar a l seguro obligatorio. 

Art. 49- Se cons ider a r á co m o trabaj a dores !ndep e nclle n tes y no como p atronos en re­
l a c ión con la s p ersonas q ue les prestan a yu d a en el trabajo, a los p eq u e fios industriales, 
agricultores y com ercia n tes, m nestros d e t nlle r, a rtesanos y demás p ersonas n aturales que 
s e ocupen en la bores s em eja ntes . 

Art . 69- Las c u o tas q ue fija e l a r ticulo 89 de l a Ley N9 8433, ser á n las siguientes : 
Asegurados o b ligatorios: 1.5% e l asegura d o; 3 .5 % e l p a t rono y l o/o el Estado. 
As egu rados f a cultativos: 
a) T rabaj a d ores Independien tes: 1.5 % el a s egu r a do y 1 % e l Estad o, s i el seguro sólo 

comp r en d e los r iesgos d e m a t ernida d y enfe rmedad; 3 .5 % el aseg urado y 2.5% el Estado 
s i comp re n d e la totalida d d e los r iesgos que cubr e e l S eguro Socia l ; 

b) Tra b ajad ores del serv.iclo dom és tico : i .5 % el a s egur a do ; 3 .5% e l patrono Y 1% oJ 
Est a do, par a todos los riesgos . Los demás a segu r a dos t acultatlvos pagar á n s us cuotas en ll\ 
f orma esta,blecld a e n e l Inc is o a ) d e l presente articulo. 

DECRETO SUPRE MO D E 18 DE F EBRERO D E 1941. 

R EG LAMENTO DE L AS LE YES Nl's 8433 y 8509 DEL SEGU!tO SOCIAL , OBLIGATORIO . 

.......................................................................................................................... /. ..... ...................................................................... .. 

In c iso c) Se cons idera como tra b a j adores Independien t es : 
1) A la s personas que sin sujeción a u n patron o traba jan p or cu e~ta propia o prestan 

d irec ta.mente a l p úblico s u s ser vic ios; 
2) A, los peq u e fios Indus tria les , m aestr os d e t a ller, a r t esan os y en gen eral a todas las 

p erson as q u e se dedica n a la bores semej antes , s iempre q u e ellos mis m os pa rt icipen en ol 
t r abajo Y n o ocupen a m ás de dos a u xiliares q u e reciben salarlo ; 1 

3) A las p ersonas que prest a n ser vicios r emun erados n un t rabajador Ind ependiente. 

··············· ................................... , ................................... .................................................................................... , ................ . 
··························· ···• ............. , ............................................................................................ , .............................................................. . 
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duales desvinculadas y las dificultades consiguientes que ellas originen 
para la recaudación y control de cotizaciones. (5). 

En la filosofía de la previsión todos los riesgos deben ser cubiertos: 
de paro forzoso , de enfermedad y de maternidad, de asignaciones fami­
liares, de invalidez, de vejez y de muerte. Esta filosofía es mayormente 
justificable si se tie ne en cuenta que los seguros sociales son sólo parte 
de una política d e progreso social. Máx Camiro, en su trabajo: "Los 
Seguros Sociales, la Le y Mexicana del Seguro Social uno de sus pro­
blemas", consigna que : "Los seguros sociales son por lo mismo parte 
de la seguridad social cuyo objetivo define Oswaldo Stein diciendo que 
es el de controlar los riesgos comunes de la vida y _de cubrir las nece­
sidades cuya satisfacción vital para los individuos es al mismo tiem­
po esencial a la estructura de la colectividad. 

Aplicación gradual.-

No obstante lo e xpuesto, la implantación del Seguro Social en fa­
vor de los profesionales podría, por tratarse de nuevo sector de asegu­
rados, ser gradual a medida que las posibilidades de cada país lo 
aconsejen, tanto para ir a p rovechando experiencias que fluyen de las 
primeras innovaciones y de la aplicación de las mismas, cuanto para 
ir estableciendo estudios de la realidad frente a las cotizaciones y pres­
taciones que deben establecerse. 

El seguro social podría iniciarse con el seguro de enfermedad, ins­
titución más generalizada y de prestaciones no diferidas como en otros 
seguros y seguir incorporando nuevos riesgos hasta llegar a la plena 
realización de sus fines. 

Conclusiones.-

Teniendo e n cuenta las consideraciones precedentes, los suscritos 
proponen las siguie ntes conclusiones para ser adoptadas por el Con­
greso Internacional de Juristas: 

1 Q_ Recomendar a los Estados la implantación del seguro so­
cial para las profesiones liberales como medio eficaz y racional para 

(5) COLEGI O DE ABOGADOS 
20 de Diciembre de 1910 
NQ 1367 
Art. 19- El ilustre Colegio de Abogados de Lima, es institución oficial. 
Tienen t ambién !gua! carácter los colegios de abogados que se establezcan en la Re-

pública.. . 
Art. 29- Siempre que el número de los a.bogados Inscritos en la matricula de un dis ­

trit o judicial, expedit os pa ra. ejercer In 1nofcslón y r esiden tes e n In capital llegue a doce. 
se establecerá un colegio a s emeJnuzn del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. Estos co­
legios será n Instalados por el Presidente ele In respectiva Cort e Superior, elig iendo a n t e él 
la junta que debe dirigirlo. 
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p rocurar la seguridad a que 1ienen derecho los profesionales q ue inte­
g ran estas activid ades. 

29- Que este seguro re v ista el carácter obligatorio y comprenda 
los riesgos p re v istos por los fines de la Institución. 

39- Que en su_ cotización y financiamiento se considere las apor­
taciones d e l p rofesional, de la corporación a que pertenezca cuando és­
ta e x ista y está en condiciones económicas para ese efecto y del Esta­
do a fin d e d ismin uir el importe del p rimero. 

49- Que m ientras se establezcan plenamente e l seguro social la 
legislación d e cada Estado comprenda· el r iesgo de enfermeda d y su­
c esivame nte los que p u eden representa r mayor frecuencia y necesldag 
y afe ctan may o rmente la base económica de las subsiste ncias de l pro­
fesional y de su familia. 

Lima, 3 de Diciembre d e 195 l. 


